
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

          ITAGÜÍ 
   

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Dos de junio de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00538-00 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JORGE 

LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ contra WILSON TANGARIFE, JOHN JAIRO 

AGUIRRE y los herederos indeterminados del señor GONZALO VÉLEZ VÉLEZ, 

manifestado por la abogada titulada SAMADY PULGARÍN GARCÍA, designada 

como curadora ad litem de la parte demandada, su imposibilidad de notificarse 

en tal calidad, al encontrarse actuando como tal en otros procesos, situación que 

acreditó en debida forma, se procede a su relevo y en su lugar se nombra al 

también abogado titulado PEDRO ALEJANDRO PICO 

HERNANDEZ, portador de la T. P. No. 245.152 del C. S. de la J., quien deberá 

ser notificado al correo electrónico pedropicoher@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 085 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 05 de junio de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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Isabel Cristina Torres Marin

Juez
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Laboral 001

Itagui - Antioquia
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